
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

Expediente: 2018-3-1 
Objeto: (FAR) Medicamentos exclusivos grupo 3.  

 
PRÓRROGA DE CONTRATO 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario de Getafe, en virtud de las atribuciones 
que tiene conferidas según la Resolución de 25 de febrero de 2011 de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (BOCM, número 76 de fecha 31/03/2011), de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria. 

ANTECEDENTES 
 

• El expediente 2018-3-1, medicamentos exclusivos grupo 3, adjudicado por el 
Órgano de Contratación en fecha  06 de junio de 2018. 

• El art. 23.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
prevé la posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga. 

• El punto 15 de la Cláusula 1. Características del contrato del Capítulo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente, en el 
que se prevé la prórroga del mismo. 

• La conformidad prestada para la formalización de prórroga por la empresa 
adjudicataria de dicho expediente.  

RESUELVE 
 
Aprobar la prórroga del expediente, 2018-3-1, medicamentos exclusivos grupo 3, en 
12 meses, desde el 03 de julio de 2019 hasta el 02 de julio de 2020, cuyo gasto se 
imputará al programa G/312A, epígrafe  27100, a la empresa:  
 

Nombre contratista   NIF 
contratista 

Nº 
contrato 

Importe sin 
IVA(€) 

Importe 
con IVA(€) 

ALLERGAN,S.A  A28802007   4700/2018 116.457,90 121.116,22 
AMGEN,S.A.  A59363655   4696/2018 75.967,25 79.005,94 

ASTELLAS PHARMA S.A.  A80461221   4698/2018 121.794,75 126.666,54 
BAXTER S.L.  B46012696   4697/2018 73.519,57 76.460,35 

      
                                                                     En Getafe,  

                                                           EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
84

35
17

78
28

38
17

31
69

Ref: 47/119944.9/19
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